
El Financiero

Sección: Nacional Página: 35

2023-08-03 02:30:11 325 cm2 $44,104.83 1/2
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Corteadvierte
VICIOSenreforma

JESSICA PILAR PERE
GUADALAJARA

a Sala Superior delTri-
bunal Electoraldel Po-
derJudicialde laFedera-

ción (TEPJF)emitió una
opinióntécnicaa laSu-

premaCortedeJusticiade laNación
(SCIN) sobre la inconstitucionalidad
dedosartículosdelCódigoElectoral
en cuantoa lareformadeparidadde
géneroquetienequever con candi-
daturasagobernadory amunicipios.

Los magistrados electorales
determinaron que, de los cuatro
artículos,sólo en dos ven vicios de
inconstitucionalidad.

El artículo 237 bis párrafo uno
habla de las candidaturas a gober-
nador donde, aseguran, la norma
imponía un trato diferenciado
entre partidos, donde a los na-
cionales les permite postular la
candidatura acorde a su deter-
minación y a los locales les exige
respetar la alternancia.

En el artículo 237, el Tribunal

asegura que no genera una igual-
dad sustantiva ni paridad porque

  

obliga a elaborar bloques de 20

municipios más poblados y luego
subdividirlos en 10,según la com-

petitividad,y estopodríaimponer
a dos planillas de hombres en los

municipios más pobladosy relegar
a las mujeres. “Cuando debería
existir igualdad deoportunidades,
a fin de que las mujeres puedan
acceder de forma alternada en

los municipios con mayor fuerza
política”,señala partedelescrito.

La presidente de laMesa Direc-
tiva del Congreso local,Hortensia
Noroña Quezada,señaló que res-
petarán cualquierdeterminación
judicial, aunque considera que
habían aprobadouna leyelectoral
con perspectiva de paridad.

La diputada de Morena María

Padillaseñalóqueestaopinión re-
flejaque tenían la razón en cuanto
a que no se garantizabaparidad,la
igualdadsustantivao laalternancia
y vulnera los derechos humanos
entremujeresy hombres.

Sin embargo, esta es sólo una
opinión, no la resoluciónfinal de
las denuncias interpuestas por los
partidos políticos de oposición.
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ESPECIAL

CÓDIGO.Los
magistrados
electorales
hallaron estas
diferencias
en dos de los
cuatro artículos
solicitados de

conocer su opi-
nión técnica.  
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